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BOLIVAR S_l' AVANZA

€OB'ERNO  DE  RESuLTADOS

DECRETO  NO|
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"Por la cual se efectúa  el  retiro del serv¡c¡o de un funcionar¡o por pensión de jubilación"

EL SECRETARIO DE  EDUCAClÓN  DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades constitucionales y legales,  Iey 715 de 2001,  art.  7O y en especi'al
las consagradas en la Ley 797 de 2003, el ari 41  de la Ley 909 de 2005 y las delegadas

por el decreto 26 del 13 de enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley 797 de 2003,  establece que el empleador podrá dar por termínado el  contrato
de  trabajo  o  la  relación  legal  o  reglamentaria,   cuando  sea  reconocida  o  notificada  la
pensión  correspondiente.  Norma  ad¡cionada  por la  Sentencia C-1037 de 2003,  donde se
est¡pula   que   el   retiro,   procede   una   vez   sea   ¡nc'u¡da   la   persona   en   la   nómina   de
pensionados;

Que  la  Ley  909 de  2004,  en.su  artículo 41,  Iiteral  e),  preceptúa,  entre  otros casos,  como
causales   de   ret¡ro   del   servic¡o   para   qu¡enes   estén   desempeñando   empleos   de   libre
nombram¡ento  y  remocÍÓr   y  de  carrera  administrativa,   el   ret¡ro   por  haber  obten¡do   la
pensión de jub¡lación o veJez.

Que  med¡ante Of¡c¡o   BZ2018-15414560-3705789-Ext-BoI-18-045213  Ia  señora ADRIANA
MARCELA      RINCON      CAICEDO,       D¡rectora      de      prestaciones      económ¡cas      de
COLPENSIONES  comunica  a  esta  Secretaría    que    verificadas  las  bases  de  datos  de
¡nformac¡ón   con   que   cuenta   esa   Administradora   se   ev¡denc¡ó   que   a   la   func¡onar¡a
IGNACIO   LuIS   POMBO   OROZO,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadani'a   número
9.075.696 se le reconoc¡ó  Pensión de VeJ-ez a través de resoluc¡ón  GNR  14441  del 27 de
Nov¡embre  de  2018  dejando  en  suspenso  su  inclus¡Ón  en  nómina  de  pens,'onados,  hasta
tanto esta Secretaría elabore el acto administrativo de retiro del menc¡onado funci'onar¡o.

Que   el   funci?nar¡o      lGNACIO   LUIS   POMBO   OROZO,   ident¡ficado   con   la   cedula   de
c¡udadanía   numero   9.075.696      desempeña   el   cargo   de   AUXILIAR   ADMINISTRTIVO
CODIGO   407-GRADO   22,   asignado   a   la   INSTITUCION   EDUCATIVA   DOCENTE   DE
TURBACO,  ub¡cada en el  municipio de Turbaco-Bol¡var

Que  para  proceder  a  ¡ncluir  al  func¡onario   IGNAClO  LUIS  POMBO  OROZO,  ident¡ficado
con   la   gedula   de  ciudadanía   número   9.075.696   en   NÓmina   de   Pens¡onado  se   hace
necesario que esta Secretaría   elabore el acto adm¡n¡strativo que ordene e' retiro def¡n¡t¡vo
del  servjcio del   funcionar¡o en  mención.

Que  en  cumplimiento  de  las  normas  expuestas,  se  deberá  retirar  del  servicjo  al  señora
lGNACIO   LUIS   POMBO   OROZO,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
9.075.696       ten¡endo  en  cuenta  el  reconocim¡ento  de  su  pens¡ón  de jub¡lación  por  parte
de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.

Que en mér¡to de lo anteriormente expuesto,
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DECRETO No."Por la cual se efectúa  el  retlro del serviclo de un funcionano por pens¡ón de Jub¡Iación''

DECRETA:

Artículo   Primero:   Retirar  del   serviclo  a  la   señora   IGNACIO   LUm   POMBO  OROZO,
¡dent¡ficado   con   la   cedula   de  ciudadanía   número   9.075.696,     del     empleo  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO  CÓd¡go  407  Grado  22I  a  partir  del  TREINTA  (30)  de Abril  de  dos  m"
d¡ecinueve (2019),  de conform¡dad con lo expuesto en el presente acto.

Parágrafo 1.  En el evento que no se produzca la  inclusión en nóm¡na en  la fecha indicada
en  el  presente  Decreto,  el  retlro  efectlvo  sÓIo  se  producirá  en  la  fecha  que  se  le  haya
notificado  la  ¡nclusión  en  nómina  de  pensionados  de  la  Admin¡stradora  Colombiana  de
Pensiones-COLPENSIONES,  con poster¡oridad.
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Artículo Segundo.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición
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